
     República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público  

              

JUZGADO CUARENTA Y UNO CIVIL DEL CIRCUITO 

 Bogotá D.C., veinticuatro de septiembre de dos mil veinte 

 
 
        Expediente No. 11001-31-03-041-2015-0770-00 
 

  

   

 Primero. Se pone en conocimiento de la parte demandada el anterior 

dictamen pericial para los fines pertinentes.  

 

 Se fijan como honorarios definitivos a la perito Doris del Rocío Munar 

Cadena la suma de $400.000,00 por cuales deben ser sufragados por la parte 

actora.  

 

 Segundo. Como quiera que la fecha fijada para llevar a cabo la audiencia 

de que trata el artículo 373 del Código General, no se pudo llevar a cabo por 

circunstancias que son de público conocimiento, se hace necesario reprogramarla 

para la hora de las 10:00 am del día 27 de noviembre de 2020 (art. 373 CGP).  

 

Con antelación a la realización de la audiencia se informará el medio 

tecnológico que se utilizará y el protocolo para la evacuación de esta.  

   

 En consecuencia, una vez notificada la presente decisión, se deberá 

informar al juzgado el canal digital de notificación de los apoderados y partes, para 

efecto de proceder con lo indicado en el inciso anterior.  

 

Igualmente se deberá informar, el canal digital de las personas que deben 

intervenir dentro de la audiencia programada, tales como, entre otros, testigos, 

peritos, en cuanto sea menester. 

 



 Secretaría, en el evento de existir, notifique la presente decisión a los 

auxiliares de la justicia designados dentro del asunto. (curador, abogado de 

amparo de pobreza y/o peritos), al correo electrónico conocido para tal fin. 

 

   Se recuerda a los apoderados el deber legal que tienen de remitir a la 

contraparte copia de los memoriales, anexos o cualquier escrito que se presente al 

Despacho (art. 3º Decreto 806 de 2020).  

 
 

  Se les informa a las partes e intervinientes que los escritos deberán ser 

presentados al correo institucional del juzgado 

ccto41bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
 

                   NOTIFÍQUESE 

 
 
 

           JANETH JAZMINA BRITTO RIVERO 
                                                          Juez 
      
                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
J.R. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 41 CIVIL DEL CIRCUITO  

DE BOGOTÁ D. C. 

 

NOTACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por 

 ESTADO No. ___________________________ 

Hoy, ____________________________________ 

Secretario  

 

CARLOS ORLANDO PULIDO CAMACHO 

mailto:ccto41bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Señor 

JUEZ CUARENTA Y UNO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C. 

 

 

 

 

Ref: 2015 - 0770 PERTENENCIA DE AGRUPACIÓN RESIDENCIAL SUBA P.H. 

Contra INVERSIONES SUBA LTDA EN LIQUIDACIÓN Y OTROS.                     

 

 

 

DORIS DEL ROCIO MUNAR CADENA, actuando como perito dentro del 

proceso de la referencia, presento el estudio solicitado, así: 

 

 

 

OBJETIVO 

 

Dar respuesta al cuestionario solicitado por el despacho y por la parte 

demandante sobre los siguientes aspectos: 

  

1. Dirección. 

2. Cabida. 

3. Linderos especiales del bien pretendido en usucapión y generales del 

inmueble de mayor extensión, determinando e individualizando el 

área, área construida, así como los linderos completos con la 

extensión de cada uno de los puntos cardinales del inmueble objeto 

de pertenencia, expresado en sistema métrico decimal. 

4. Estratificación social.  

5. Determinar si es el mismo inmueble objeto de la demanda. 

6. Indicar la vetustez del inmueble. 

7.  Mejoras del mismo. 

8. Valor del bien. 

9. Acompañar el plano que sobre el inmueble exista en planeación 

distrital u otra entidad. 

10. Adosar junto con el dictamen un registro fotográfico del inmueble 

materia de este proceso. 

 

 

METODOLOGIA  

 



-    Se efectuó una Inspección al predio con el fin de verificar linderos 

y hacer una descripción detallada del inmueble, siendo atendida 

por la señora Aura Díaz, administradora del conjunto Suba quien 

permitió el ingreso a los inmuebles y a todas sus dependencias. 

 

-    Se realizaron las respectivas consultas en catastro para 

verificación de nomenclatura actual y estrato socio-económico. 
 

-    Se inspeccionaron los inmuebles para verificar si se habían 

realizado mejoras. 
 

 

DESARROLLO DEL DICTAMEN 

 

       Clase de predios    : Locales. 

             

1. Ubicación   : Los inmuebles se encuentran ubicados en la 

Agrupación Residencial Suba P.H., Calle 148 No. 92 – 28, Locales 109 

y 111, de la actual nomenclatura Urbana de Bogotá D.C, barrio 

catastral Bosques de San Jorge, UPZ-27 SUBA, de la localidad de 

Suba. 

 

Otras direcciones: - Calle 148 No. 92 – 84,  Locales 109 y 111. 

 

 LOCAL 109: 

 

 Matrícula Inmobiliaria  : 50N–662883. 

 Cédula Catastral     : 146 A 92 1 9. 

 Manzana Catastral   : 00924136. 

 Lote Catastral       : 0092413601. 

 Chip Catastral      : AAA0136OJLF. 

 Estrato              : Tres (3). 

 Uso              : Comercio (actualmente Salón Social del  

Conjunto Residencial). 

 

 LOCAL 111: 

 

 Matrícula Inmobiliaria  : 50N–662881. 

 Cédula Catastral     : 146 A 92 1 11. 

 Manzana Catastral   : 00924136. 

 Lote Catastral       : 0092413601. 

 Chip Catastral      : AAA036OJNX. 

 Estrato              : Tres (3). 



 Uso              : Comercio (actualmente Salón Social del  

Conjunto Residencial). 

2. Cabida. 

 

 Área LOCAL 109       : 48.90 m². 

Coeficiente copropiedad : 0.37 %. 

 

 Área LOCAL 111       : 43.06 m². 

Coeficiente copropiedad : 0.32 %. 

 

 

 Descripción de los Inmuebles – Locales 109 y 111. 

 

A. Estructura General 

 

 Estructura      : Vigas y columnas de concreto, y ladrillo.  

 Pisos         : Plancha en concreto. 

 Muros exteriores : Pañete-pintura. 

 

B. Edificación 

 

 Estilo           : Locales sencillos adecuados como Salón Social.  

 

 

Dependencias:  

 

Los inmuebles constan de un (1) pisos o nivel, con las siguientes 

dependencias: 

 

- LOCAL 109: cocineta, un baño y área de salón. 

 

- LOCAL 111: un baño, depósito y área de salón. 

 

Descripción de acabados. 

 

Muros :  Pañete, estuco-pintura. 

Pisos : en tableta cerámica. 

Techos : pañete - pintura. 

Cubierta: plancha de concreto. 

Baños : Sencillos, con pisos en tableta cerámica y muros en pañete-

estuco-pintura. 

Cocina : con mesón enchapado, lavaplatos en aluminio esmaltado, y 

paredes semienchapadas y pañete-pintura. 



Ventanas: con rejas y marcos metálicos. 

Accesorios : puertas interiores en madera y las exteriores en lámina 

metálica y vidrio. 

 

-  Adecuación         : Buena. 

-  Distribución de áreas   : Buena. 

-  Calidad de acabados  : Normales. 

-  Estado de conservación : Bueno. 

 

Servicios e infraestructura: 

 

- Acueducto    : Sí. 

- Eléctricos      : Sí. 

- Gas Natural    : Sí. 

- Teléfono      : No. 

Vías Públicas    : Sí, sus vías de acceso son la Av. Suba, la Calle 148 y la 

Carrera 92. 

 

 

3. Linderos  

 

3.1 Linderos Generales de la Agrupación Residencial Suba P.H. 

 

Los linderos de acuerdo al plano anexo, son: 

 

Norte : partiendo del Mojón A1 al Mojón A2 en línea recta y distancia 

de 7.70 metros, y del Mojón A2 al Mojón A3 en línea recta y distancia 

de 28.30 metros, con área de cesión Tipo 1. 

 

Sur  : partiendo del Mojón N al Mojón M en línea recta y distancia de 

10.0 metros, del Mojón M al Mojón L en línea recta y distancia de 27.0 

metros, del Mojón L al Mojón K en línea recta y distancia de 30.50 

metros, del Mojón K al Mojón J en línea recta y distancia de 6.0 

metros, del Mojón J al Mojón H en línea recta y distancia de 17.0 

metros, con la Calle 148. 

 

Oriente : partiendo del Mojón A3 al Mojón A4 en línea recta y  

distancia de 17.0 metros, del Mojón A4 al Mojón A5 en línea recta y 

distancia de 11.0 metros, del Mojón A5 al Mojón K6 pasando por el 

Mojón K7 en línea recta y distancia de 10.0 metros, del Mojón K6 al 

Mojón B18 en línea recta pasando por los mojones K5, K4 y B19 en 

distancias sucesivas de 2.0 metros, 6.0 metros, 2.30 metros y 10.0 

metros con área de cesión Tipo 1; del Mojón B18 al Mojón B17 en 



línea recta y distancia de 2.72 metros, del Mojón B17 al Mojón B16 en 

línea recta y distancia de 2.30 metros, del Mojón B16 al Mojón B15 en 

línea recta y distancia de 7.05 metros, del Mojón B15 al Mojón B14 en 

línea recta y distancia de 4.75 metros, del Mojón B14 al Mojón B13 en 

línea recta y distancia de 2.72 metros, del Mojón B13 al Mojón B12 

pasando por el Mojón B12´ en línea recta y distancias de 2.45 metros 

y 10.0 metros, del Mojón B12 al Mojón B11 en línea recta y distancia 

de 2.78 metros, del Mojón B11 al Mojón B10 pasando por el Mojón 

B10´ en línea recta y distancias de 2.30 metros y 4.75 metros, del 

Mojón B10 al Mojón B9 en línea recta y distancia de 2.72 metros, del 

Mojón B9 al Mojón B8 en línea recta y distancia de 2.45 metros, del 

Mojón B8 al Mojón B7 en línea recta y distancia de 8.80 metros, del 

Mojón B7 al Mojón B6 en línea recta y distancia de 10.0 metros, del 

Mojón B6 al Mojón B5 en línea recta y distancia de 2.72 metros, del 

Mojón B5 al Mojón B4 en línea recta y distancia de 2.45 metros, del 

Mojón B4 al Mojón B3 en línea recta y distancia de 7.05 metros, del 

Mojón B3 al Mojón B2´ en línea recta y distancia de 4.75 metros, del 

Mojón B2´ al Mojón B2 en línea recta y distancia de 2.72 metros, del 

Mojón B2 al Mojón B55 en línea recta pasando por el Mojón B1 en 

distancias de 2.45 metros y 10.0 metros, del Mojón B55 al Mojón B56 

en línea recta y distancia de 2.72 metros, del Mojón B56 al Mojón B54 

en línea recta y distancia de 2.30 metros, del Mojón B54 al Mojón B53 

en línea recta y distancia de 7.05 metros, del Mojón B53 al Mojón U en 

línea recta y distancia de 10.60 metros, con área de cesión Tipo 1; del 

Mojón U al Mojón T en línea recta y distancia de 3.0 metros, del Mojón 

T al Mojón S en línea recta y distancia de 4.50 metros, del Mojón S al 

Mojón R en línea recta y distancia de 2.0 metros, del Mojón R al 

Mojón N en línea curva pasando por los Mojones Q, P, O y Ñ, en 

distancias sucesivas de 8.70 metros, 11.50 metros, 13.0 metros, 10.50 

metros y 8.0 metros, limitando con la Carrera 92 y parte de la Calle 

148. 

 

Occidente :  partiendo del Mojón H al Mojón I en línea recta y 

distancia de 5.0 metros, del Mojón I al Mojón K18 en línea recta y 

distancia de 52.50 metros, del Mojón K18 al Mojón K9´ en línea recta 

pasando por los Mojones K17, K14, K13 y K10, en distancias sucesivas 

de 6.0 metros, 4.50 metros, 10.0 metros, 4.50 metros y 6.0 metros, y del   

Mojón K9´ al Mojón A en línea recta pasando por el Mojón A1 en 

distancias sucesivas de 21.0 metros y 12.0 metros, con el inmueble 

identificado con el número 94 A-10 de la Calle 148. 

 

  3.2 Linderos Particulares LOCAL 109: 

 



 Ubicado en el primer piso del Conjunto y comprendido así: 

 

 NORTE: en 3.55 ml con zona peatonal, muro y fachadas comunes al 

medio, en 2.40 ml con zona peatonal común, muro fachada y ducto 

comunes, en 1.35 ml con el local 111 muro común al medio, en 0.25 ml 

con columna común. 

 

ORIENTE: en líneas fraccionadas de 2.70 ml, 4.35 ml, 0.85 ml y 1.25 ml 

con zona peatonal común, muro fachada y ductos en líneas comunes 

al medio, en 0.25 ml con columna común. 

 

SUR: en 0.35 ml con ducto muro común al medio, en 0.80 ml con zona 

común muro común al medio, en 3.50 ml con jardín común muro y 

columna comunes al medio, en 2.50 ml con hall escaleras muro y 

columnas comunes al medio, en 0.25 ml con columna común. 

 

OCCIDENTE: en 6.70 ml, 1.75 ml con el local No. 111 muro y columna 

comunes al medio, en 1.25 ml con hall escaleras muro común al 

medio, en 0.25 ml con columna común. 

 

CENIT: con placa común que lo separa del segundo piso. 

 

NADIR: con placa común que lo separa de terrenos de la edificación. 

 

 

3.3 Linderos Particulares  LOCAL 111: 

 

 Ubicado en el primer piso del Conjunto y comprendido así: 

 

 NORTE: en 6 ml con circulación peatonal, muro y fachadas comunes al 

medio, con 0.80 ml con ducto muro común al medio. 

 

ORIENTE: en 6.56 ml, 1.90 ml con el local 109, muro y columna comunes 

al medio. 

 

SUR: en 1.35 ml con el local No. 109 muro común al medio, en 2.20 ml 

con hall escaleras muro común al medio, en 2.50 ml con zona 

peatonal muro y fachada comunes al medio, en 0.80 ml con ducto 

muro común al medio. 

 

OCCIDENTE: en 4.55 ml, 1.50 ml con el apartamento 108 y ducto común 

muro común al medio, en 0.50 ml con ducto muro común al medio, en 



0.50 ml con ducto muro común al medio, en 1.90 ml con zona 

peatonal muro y fachada comunes al medio. 

 

CENIT: con placa común que lo separa del segundo piso. 

 

NADIR: con placa común que lo separa de terrenos de la edificación. 

 

 

4. Estratificación: 

 

A los inmuebles objeto de estudio se les asignó el estrato Tres (3) 

mediante el decreto 551 del 12 de septiembre de 2019. 

 

 

5. Determinar si es el mismo inmueble objeto de la demanda. 

 

Los inmuebles descritos en la demanda, sí corresponden a los 

inspeccionados, actualmente, tienen destinación para salón comunal 

de la Agrupación Residencial Suba P.H. con entrada  por la Calle 148 

No. 92 – 84. 

 

 

6. Indicar la vetustez del inmueble. 

 

Estos inmuebles tienen una vetustez aproximada de 32 años 

aproximadamente. 

 

 

7.  Mejoras y vetustez de las mejoras 

 

Los locales 109 y 111 se englobaron físicamente, su destinación es 

como salón comunal desde hace más de 30 años, según escritos 

anexos enviados por la constructora (Inverca). 

 

Cuenta con mejoras en pisos en tableta cerámica, baños que durante 

la segunda visita se encontraron remodelados con pisos en tableta 

cerámica, sanitario y lavamanos en porcelana, también se le ha 

realizado mantenimiento constante de pinturas por parte de la 

administración de conjunto.  

 

 

8. Valor del bien. 

 



Para el avalúo de los inmuebles, se tuvo en cuenta el valor del metro   

cuadrado en el sector, dependiendo de su estado, adecuaciones, 

vetustez, uso actual. 

   

Descripción Área (m²) Vr / m² Vr Total ($) 

Local 109 48.90 3´200.000 156´480.000 

Local 111 43.06 3´200.000 137´792.000 

                                        294´272.000 

 

Total son: DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MILLONES DOSCIENTOS 

SETENTA Y DOS MIL PESOS M/CTe. 

 

 

Observaciones del Sector: 

 

El predio está ubicado en la UPZ-Suba, caracterizándose por ser un 

sector de tipo habitacional residencial, y con predominio de estratos 2 y 

3; este es un sector residencial de urbanización incompleta, es decir, 

con sectores no consolidados, de uso residencial predominante y 

comercio, con algunas deficiencias en su infraestructura, accesibilidad, 

equipamientos y espacio público. Este sector presenta lotes construidos 

con viviendas de tipo popular unifamiliar de uno a cuatro pisos que se 

caracterizan por ser levantadas por autoconstrucción, asentamientos 

de origen ilegal, ausencia de centros comerciales grandes o medianos,  

así como un incremento en la vivienda sometida a propiedad horizontal; 

cuenta con tiendas de barrio, instituciones educativas (colegios y 

universidades) y de salud. 

 

 

Observaciones Particulares de los inmuebles:  

  

La Agrupación Residencial Suba P.H., donde se ubican los locales está 

conformada por 3 etapas, y diez bloques en total, los locales se 

encuentran en el bloque 5, su entrada actual es por Calle 148 No. 92 – 

84, los locales actualmente se encuentra englobados físicamente.   

 

Uso o explotación generalizada de los inmuebles. 

 

El uso que ha venido teniendo estos inmuebles es como salón comunal 

de la Agrupación Residencial Suba P.H. 

 

ANEXOS:  

 



- Fotos del inmueble. 

- Plano de distribución de áreas. 

- Mapa del sector de ubicación del inmueble. 

- Planos topográficos y de alinderación.  

- Certificado de estratificación. 

- Recibos de pagos de servicios y predial. 

- Carta de asignación de los locales como salón comunal por parte 

de Inverca. 

- Recibos de impuestos y de servicios públicos. 

 

De esta forma dejo rendido el dictamen solicitado, 

 

Atentamente, 

 

 

             
DORIS DEL ROCIO MUNAR CADENA                 

C.C. 40.020.610 de Tunja.                        
R.A.A. AVAL40020610 Autorreguladora Nal. de Avaluadores. 

ISO 17024 Lonja de Prop. Raíz Aval. Construct. de Colombia.       

rociomunar@hotmail.com 

cel: 315 2438402      

mailto:rociomunar@hotmail.com
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